
  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 
VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

AÑO 2012 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NomBRE... SERVICIOS. Y AGENCIAMIENTOS MARÍTIMOS. S,A,... SAGEMAR... 
NÚMERO DE EXPEDIENTE. ..99982 
NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL. ING, LEONARDO.NAVIA CAROFILIS..-GERENTE GENERAL 

  

        

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE... TRANSPORTE... MARITIMO. CHILOE .AYSEN. S.A... Lo nan 
NACIONALID, PO COMPONÍA RANURAS CHILENA... 
DoMICILIO.. AY... ITALÍA 6 PARQUE. .SAN ANDRES..-.. PUERTO MONE.    

NOTA 1.- A este formulario se debe Una certificació dida por la idad del país de origen o Cónsul del 
Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión 10 encuentra jegalmente existente en dicho pais. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE La COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS.. CHRISTIAN, LEMON. CRIAS... 
NACIONALIDAD... . . CHILENA... 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL...0926734831.. eo 
DOMICILIO.. IRTE CALLE. CIROLNVALACION. OESTE .VILLA.405... co conocio 

   

 



  

) SUPERINTENDENCIA 
8 DE COMPAÑÍAS 

"TRANSPORTE MARITIMO CHILOE AYSEN S.A." 
4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
        
    

v.Vitacura 2939 
  

, PT EMPRESAS MARITIMAS 

  

S.A. CHILENA biso 20 Las Conde 

AGENCIAS MARITIMAS v.Vitacura 2939 
2 1 AGENTAL UIDA. CHILENA piso 20 Las Condés 
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FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL, SECRETARIO 
ADMINISTRADOR O FUNCIONARIO DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nate 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN2013_ Febrero 
AÑO MES. BIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES 

 



e 
“m RA ES CERTIFICADO , o ¿ 

En Santiago, a 31 de Enero de 2013, don ALVARO CONTRERAS PEREZ, cédula naciona)! 

de identidad Nr. 10.832.239-K, en su calidad de Gerente General de la sociedad 

“TRANSPORTE MARITIMO CHILOE AYSEN S.A.”, sociedad del giro de su denominació. 

Rol Único Tributario Nr. 84.554.900-1 (en adelante, la “Sociedad”), certifica: 

     
1. Que la Sociedad tiene nacionalidad chilena, 

2. Que la Sociedad es una sociedad de responsabilidad limitada constituida en Chile y 

de conformidad con las leyes de la República de Chile; 

3. Que el domicilio de la Sociedad y la sede principal de sus negocios está en la ciudad 
de Puerto Montt, : calle Av. Italia 2326 Parque San Andrés; 

4. Que al día 31 de Diciembre 2012, los únicos socios de la Sociedad eran los 

siguientes: 

a) Con un 99,9% de las acciones, la sociedad CPT Empresas Marítimas Sociedad 
Anónima, de nacionalidad chilena, Rol Único Tributario Nr. 83.562.400-5, 

domiciliada en calle Av. Vitacura 2939 Piso 20, Las Condes, Santiago, Chile, y; 

b) Con un 0,01% de las acciones, la sociedad Agencias Marítimas Agental Limitada, 

de nacionalidad chilena, Rol Único Tributario Nr. 80.010.900-0, domiciliada en 

calle Av. Vitacura 2939 Piso 20, Las Condes, Santiago, Chile; 

5. Que al día de hoy, la participación en la propiedad de la Sociedad es la misma que 

la indicada en el numeral precedente. 

PERSONERÍA: La personería de don Alvaro Contreras Pérez, para actuar en 
representación de Transporte Marítimo Chiloe Aysen S.A. y donde consta que él 

ostenta el cargo de Gerente General de la Sociedad, se evidencia en la escritura 

pública de fecha 28 de Abril de 2005, otorgada ante el Notario de la ciudad de 

Santiago, don Humberto Santeljces, Repertorio Nr. 3394-2005, escritura que no se 

inserta por ser conocida del compareciente/fly del Notario que autoriza, quien la ha 

tenido a la vista. 
       

   
  

Legalizada en el Ministerio de Relaciones 
e | 

  

  
  

Autorizo la firma de don ALVARO CONTRERAS PEREZ, C.l. 

10.382.239-K, en representación TRANSPORTES MARITIMO 
CHILOE AYSEN S.A. SANTIAGO, 14 de fe o de 2013. tgm.- 

A A e e 
El Ministerio de Justicia de Chile 
Certifica la autenticidad de la firma de 

don (ña) 

   

     

Santiago, 18 Fl 

VICTOR TRAVERSO 
Oficial de Legalizaciones 

  

 



   
"CONSULADO DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE Minero 

CHILE a 

  

LEGALIZACION DE FIRMA N* 440 / 2013 

Quien suscribe, MARIA DOLORES QUIROZ HEINERT, AGENTE CONSULAR. en la ciudad de 
SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de VICTOR GOMEZ ZAPATA, OFICIAL LEGALIZACIONES 
MINREL CHILE que aparece en este documento original , es la misma que consta en los registros de 
este Consulado, por lo tanto certifico que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fe pública 
en el Ecuador. 

SANTIAGO , 18 de febrero de 2013. 

IO. hp 
MARIA DOLORES QUIROZ HEINERT 

AGENTE CONSULAR. 

  

Arancel Consular: 111 15,8 
Valor: $50,00 De conformidad con el numeral 6 del 

artículo 48 de la vigente ley notarial, 

doy fe gue la fotocopia que consta 

O Eme FOJBAB) 05 exacta al 

documento original que me fue exhibido. 2 2 FEB, 2013 
   

; i Suplente (E) Notaria Vigésimo Sex p 

 


